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G/TBT/Notif.00/415
25 de octubre de 2000

(00-4446)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COLOMBIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:  Superintendencia de Industria y Comercio
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Tubería y accesorios de compuesto de policloruro de vinilo (PVC) y
compuesto de policloruro de vinilo clorado (CPVC)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de
resolución por la cual se fijan unos requisitos mínimos de idoneidad, 3 páginas, español.

6. Descripción del contenido:  Objeto, evitar la confusión respecto de la naturaleza de los
productos de PVC y CPVC que pueda originarse en su presentación;  definiciones;  colores
para la producción y comercialización;  condiciones del rotulado de la tubería y accesorios;
mecanismos de control;  mecanismos de información y sanciones.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
La prevención de prácticas que puedan inducir a error.

8. Documentos pertinentes:  Normas técnicas colombianas oficiales obligatorias 382 - 539 -
979 - 1062 - 1087 - 1260 - 1339 - 1341 - 1630 - 1748 - 2534 - 2295 - 3317 – 3363

9. Fecha propuesta de adopción:  Noviembre de 2000

Fecha propuesta de entrada en vigor:  A partir de su sanción

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  25 de noviembre de 2000
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11. Textos disponibles en español:  Servicio nacional de información [X], o dirección,
correo electrónico y número de telefax de otra institución:

Ministerio de Desarrollo Económico
Dirección de Comercio y Promoción de la Competencia
Carrera 13 Nº 28 - 01, piso 7º
Santafé de Bogotá, D.C.
Colombia

Teléfono:  3505500 ext. 1700
Fax:  3509564
Correo electrónico:  normalizacion0J@mindesa.gov.co

Superintendencia de Industria y Comercio
Carrera 13 Nº 27 - 00, piso 10º
Santafé de Bogotá, D.C.
Colombia

Telefax:  2813950


